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68.- Dña. María Belén Sánchez Hurones: 5.413’07 €.
69.- Dña. Encarna Serrano Vera: 5.795’43 €.
70.- Dña. Rosa María Torres Andreo: 4.447’01 €.
71.- Dña. Josefa Torres Mayor: 10.217’57 €.
72.- D. José Francisco Vicente Martínez: 6.482’87 €.
73.- D. Juan Emilio Navarro Campos: 3.491’27 €.
74.- D. Ginés García Ruiz: 8.519’98 €.
75.- Dña. María Paz Menarguez López: 11.402’68 €.
76.- D. Diego Peñalver Menárguez: 6.482’87 €.
77.- D. Joaquín del Baño Vivo: 4.612’32 €.
78.- Dña. María López López: 10.537’87 €.
79.- D. Bartolomé Cuesta Hermosilla: 4.616’23 €.
80.- Dña. María Martínez Belmonte: 3.010’82 €.
81.- D. Miguel Hernández Rodríguez: 11.402’68 €.

Condenando a los interventores de la suspensión
de pagos a estar y pasar por la presente resolución, y al
Fondo de Garantía Salarial de acuerdo con el artículo 33
del Estatuto de los Trabajadores.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cooperativa Agraria del Guadalentín, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a 15 de diciembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14493 Procedimiento número 821/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005906/2003

N.º Autos: Demanda 821/2003 -JC.

Materia: Ordinario

Demandante: Guillermo Rodríguez Navarro

Demandados: Juan José Nicolás Guardiola,
Sindipublic, S.L., Fogasa

Doña Concepción Montesinos García, Secretario de lo
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D. Jaime Raúl Sempere Macia contra Juan
José Nicolás Guardiola, Sindipublic, S.L., Fogasa y
otros, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º
821/2003 se ha acordado citar a Juan José Nicolás
Guardiola, Sindipublic, S.L., Suscripciones, Publicidad y
Marketing, S.L., y Luxepress XXI, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día dos de febrero de
2004 a las 9,15, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 7 sito en C/ Batalla de las Flo-
res, 3, Entlo. debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y confesión judicial a
Juan José Nicolás Guardiola, Sindipublic, S.L,
Suscripciones Publicidad y Marketing, S.L., Luxepress
XXI, S.L., se expide la presente cédula para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Murcia, 11 de diciembre de 2003.—El Secreta-
rio Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14495 Demanda 823/2003 - JC.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005908/2003

N.º Autos: Demanda 823/2003 - JC.

Materia: Ordinario

Demandante: María del Carmen Martín Oliva

Demandado/s: Sindipublic, S.L., Fogasa.

Dña. Concepción Montesinos García, Secretario de lo
Social número Siete de Murcia

Hago saber; Que por propuesta de providencia dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de Dña. María del Carmen Martín Oliva contra
Sindipublic, S.L., Fogasa y otros, en reclamación por Or-
dinario, registrado con el n.º 823/2003 se ha acordado ci-
tar a Sindipublic, S.L., Suscripciones Publicidad Marke-
ting S.L., Luxepress XXI y Juan José Nicolás Guardiola,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 2
de febrero de 2004 a las 9,45 horas , para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número siete sito en Calle Batalla de las
Flores, n.º 3, entresuelo, debiendo compadecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
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Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Sindipublic,S.L.,
Suscripciones Publicidad y Marketing S.L. y Luxepress
XXI S.L. y Juan José Nicolás Guardiola, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 11 de diciembre de 2003.—La Secre-
tario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14548 Demanda número 500/02. Ejecución número
22/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Demanda número: 500/02.

Ejecución número: 22/03.

Demandado: Pleyco, S.A.
‡ T X F ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada
se ha dictado en fecha 26-11-03 auto declarando la in-
solvencia de la demandada cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«... En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar el ejecutado, en situación de insolven-
cia, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial...».

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Pleyco, S.A., expido el presente que firmo
en Murcia a 16 de diciembre de 2003.—La Secretaria,
Concepción Montesinos García.

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14496 Demanda 822/2003 - JC.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005907/2003

N.º Autos: Demanda 822/2003 - JC.

Materia: Ordinario

Demandante: Víctor Manuel Puyeo

Demandado/s: Sindipublic, S.L., Fogasa.

Dña. Concepción Montesinos García, Secretario de lo
Social número Siete de Murcia

Hago saber: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D./Dña. Víctor Manuel Puyeo Zoco contra
Fogasa y otros, en reclamación por Ordinario, registra-
do con el n.º 822/2003 se ha acordado citar a
Sindipublic S.L., Suscripciones Publicidad y Marketing
S.L., Luxepress XXI S.L. y Juan José Nicolás Guardiola,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
dos de febrero de 2004 a las 9,30 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social numero siete sito en la Calle Batalla de Flo-
res, n.º 3, entresuelo, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y confesión judicial a
Sindipublic S.L., Suscripciones Publicidad y Marketing
S.L., Luxepress XXI S.L. Y Juan José Nicolás Guardiola,
se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

En Murcia a 11 de diciembre de 2003.—El/La Se-
cretario Judicial

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14482 Quiebra 316/1999

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.:30039 1 0201088/1999

Procedimiento: Quiebra 316/1999

Sobre otras Otras Materias

De D./Dña. Teka Industrial, S.A.

Procurador/a Sr/a. Félix Méndez Llamas.

Contra D./Dña. Materiales de Construcción Ginés
Navarro S.A. «Ginés Navarro S.A.».

Procurador/a Sr/a. Alfonso Vicente Pérez Cerdán.

Dña. Victoria Gallego Funes, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Totana


